
Para validar este documento acceda desde un navegador a la dirección 
https://sede.velezmalaga.es/validacion e introduzca el siguiente código CUD: 
15707014434643434017

DILIGENCIA
PARA HACER CONSTAR QUE LOS DOCUMENTOS QUE CONSTAN EN LOS CSV QUE A 

CONTINUACIÓN SE RELACIONAN DEL EXPEDIENTE ESTUDIO DE DETALLE EN PARCELA R.2-4 
DEL SUP.T-10, TORRE DEL MAR, PROMOVIDO POR TU HOGAR EN LA AXARQUÍA, S.L.U., (EXP. 
50/24-PLAN), HAN SIDO APROBADOS INICIALMENTE MEDIANTE ACUERDO DE LA JUNTA DE 
GOBIERNO LOCAL  EN SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL 9 DE JUNIO DE 2025.

DOCUMENTO CSV

ESTUDIO DE DETALLE  16333756573251466106

PLANOS ESTUDIO DE DETALLE 1-4  16333756565752636310

PLANOS ESTUDIO DE DETALLE 5  16333757213052031641

PLANOS ESTUDIO DE DETALLE 6 Y 7  16333756004422134345

PLANOS ESTUDIO DE DETALLE 8 Y 9  16333756165174075116

PLANOS ESTUDIO DE DETALLE 10 Y 11  16333756153706430145

PLANOS ESTUDIO DE DETALLE 12 Y 13  16333757274147313770

RESUMEN EJECUTIVO  16333757162553335600

PLANOS RESUMEN EJECUTIVO 1-2  16333755776663676300

PLANOS RESUMEN EJECUTIVO 3  16333756717114607362

PLANOS RESUMEN EJECUTIVO 4  16333756327212516347

INFORME VALIDACIÓN GRÁFICA CATASTRO  16333757021414710070

NOTA SIMPLE REGISTRO DE LA PROPIEDAD  16333756612070134261

El acceso y descarga de los mismos puede realizarse mediante la inserción del código de 
identificación ó csv del respectivo documento en la sede electrónica de esta corporación en la dirección 
web https://sede.velezmalaga.es/validacion.
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Firmado electrónicamente por

Luis De Felipe Jiménez-Casquet,

Jefe del Servicio Jurídico,

el 12/06/2025, a las 11:58:52.

Firmado electrónicamente por

Mª Lourdes Piña Martín,

Secretaria de la 

Junta de Gobierno Local,

el 12/06/2025, a las 12:00:10.


		2025-06-12T11:58:52+0200
	FirmaTecnico
	CRIPTOLIB


		2025-06-12T12:00:10+0200
	FirmaSecretario
	CRIPTOLIB


	

	



